
AMPARO DE POBREZA 

 

MEDIO DE  CONTROL DE 
REPARACIÓN DIRECTA  

 

DEMANDANTES: SIRLEY 
NALLANCY MINA ARBELAEZ Y 

OTROS 

 

 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI 



 

Honorable, 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO). 
Santiago de Cali 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  Medio de control de reparación directa iniciado por SIRLEY NALLANCY 

MINA ARBELAEZ y OTROS en contra de MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA. 

 
ASUNTO:   Solicitud de Amparo de pobreza 
 
ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.118.260.429 expedida en Vijes (Valle del Cauca), abogado 
titulado y en ejercicio, provisto de la tarjeta profesional número 360.167 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial de todas las personas que se 
encuentran identificadas como los demandantes, según consta en los poderes especiales que 
adjunto para que se sirva bastantearlos; por medio del presente escrito y con fundamento en 
lo reglado en el artículo 151 y siguientes del Código General Del Proceso, por medio del 
presente escrito presento ante usted solicitud de amparo de pobreza a favor de mis 
poderdantes. Es indispensable para la concesión de dicho amparo tener en cuenta los 
siguientes:  
 

I. HECHOS 
 
PRIMERO. La señora Sirley Nallancy Mina es una persona que tiene su trabajo, sin embargo 

su salario apenas le alcanza para costear sus gastos básicos. 

SEGUNDO. Los demás demandantes algunos trabajan y otros se encuentran desempleados, 

lo que se demuestra con las afiliaciones al sistema de seguridad social en calidad de 

beneficiarios o pertenecientes al régimen subsidiado y los que pertenecen al régimen 

contributivo no devengan más que el salario mínimo que a duras penas le permiten sufragar 

y cubrir sus necesidades básicas.  

TERCERO. Por lo anterior, se solicita acceder al amparo de pobreza ya que como se ha 

demostrado los demandantes no tienen dinero para sufragar los gastos de este proceso.  

 
II. PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Le solicito de la manera más atenta y respetuosa, conceda el amparo de pobreza 
para mis poderdantes SIRLEY NALLANCY MINA ARBELAEZ, VALERIA QUINTERO MINA, 



 

 
 

NAYDU NAYANCY QUINTERO MINA, MARIA DEL SOCCORRO ARBELAEZ VARGAS, 
NAPOLEON MINA VIAFARA, YANITH MARCELA MINA ARBELAEZ y JUAN DIEGO 
CUELLAR MINA demandantes dentro del presente proceso, en razón de la imposibilidad que 
tiene para pagar los gastos del proceso, incluido el dictamen pericial solicitado en el escrito 
de contestación de excepciones. Adicionalmente mis poderdantes manifiestan bajo la 
gravedad de juramento que se encuentran en las condiciones consagradas en los artículos 
151 y siguientes del Código General del Proceso, pues carecen de recursos económicos 
suficientes para cubrir los gastos que requiere el proceso. Ya que ni siquiera podría acarrear 
gastos, pues tiene a la fecha lo necesario para su propia subsistencia. 
 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Esta solicitud se fundamenta en los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
III. PRUEBAS 

 
No. Prueba ¿Qué se acredita? Hechos / pretensiones 

que se acredita 
1.  Consulta en el ADRES 

de la señora SIRLEY 
NALLANCY MINA 
ARBELAEZ. 

La afiliación de la señora 
Sirley Mina en el sistema de 
salud como cotizante.  

1 

2.  Consulta ADRES del 
señor VALERIA 
QUINTERO MINA 

La afiliación de la señora 
Valeria Quintero Mina en el 
sistema de salud como 
cotizante. 

2 

3.  Consulta ADRES de la 
señora NAYDU 
NAYANCY QUINTERO 
MINA. 

La afiliación de la señora 
Jessica Naydu Nayancy 
Quintero en el sistema de 
salud como cotizante. 

2 

4.  Consulta ADRES de la 
señora MARIA DEL 
SOCCORRO 
ARBELAEZ VARGAS 

La afiliación de la señora 
María Del Socorro en el 
sistema de salud como 
beneficiaria. 

2 

5.  Consulta ADRES del 
señor NAPOLEON 
MINA VIAFARA. 

La afiliación del señor 
Napoleón Mina Viafara en el 
sistema de salud como 
beneficiario. 

2 

6.  Consulta ADRES de la 
señora YANITH 

La afiliación de la señora 
Yanith Marcela en el sistema 
de salud como cotizante. 

2 



 

 
 

MARCELA MINA 
ARBELAEZ. 

7.  Consulta ADRES del 
señor JUAN DIEGO 
CUELLAR MINA 

La afiliación del señor Juan 
Diego Cuellar en el sistema de 
salud como beneficiario.  

2 

 
IV. ANEXOS 

 
Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito apoderado y las demandantes recibirán notificaciones en la Avenida Estación 

#5BN-127 Oficina 601, Barrio San Versalles de la ciudad de Santiago de Cali. Mis direcciones 

de correo electrónico son: andresgonzalez@rgalegalgroup.co y andresgp29@hotmail.com. 

Mis números telefónicos son: +57 3044182520. 

 
Atentamente, 
 

 
____________________________________ 
ANDRÉS GONZÁLEZ PUERTA 
C.C. No. 1.118.260.429 de Vijes 
T.P. No. 360.167 del C. S. de la J 
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